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Constancia: Le informo Señora Juez que, una vez revisada la base de datos del Consejo 
Superior de la Judicatura sobre antecedentes disciplinarios, no aparecen registradas sanciones 
en contra de la apoderada judicial de la parte demandante Dr. Jhon Alexander Riaño Guzmán 
(Doc.02). Igualmente, la cédula de ciudadanía de la demandada figura vigente (activa), según 
consulta realizada en la página de la Registraduría Nacional (Doc.03). A Despacho para lo que 
estime pertinente. 
 
Medellín, 24 de abril de 2023 

 
MBnalB 
Oficial Mayor 

 

 
 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veinticinco de abril de dos mil veintitrés  

 
Demanda  Ejecutivo para la Efectividad de la 

Garantía Real  

Demandante  Bancolombia S.A.  

Demandado  Luisa Fernanda Muñoz Quiroz  

Radicado 05001 40 03 028 2023 00631 00 

Providencia Inadmite demanda  

 

La demanda EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

(HIPOTECA) DE MENOR CUANTÍA instaurada por BANCOLOMBIA S.A., en contra de 

la señora LUISA FERNANDA MUÑOZ QUIROZ, se INADMITE para que dentro del 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo subsiguiente, el apoderado de la parte 

ejecutante cumpla los siguientes requisitos:  

 

1) Precisará el hecho 2.5, en el sentido de precisar desde cuándo la demandada dejó de 

pagar las cuotas mensuales para el pagaré No. 90000119043.  

 

2) Toda vez que según el artículo 19 de la Ley 546 de 1999 la aceleración del plazo en 

obligaciones pactadas por cuotas se surte con la presentación de la demanda, aclarará 

de la suma de $73.585.108,66 que se cobra frente al pagaré No. 90000119043 el monto 

que corresponde al capital de la cuotas vencidas y no pagadas, y el que corresponde al 

capital acelerado (cuotas futuras, no vencidas).  

 

Por lo tanto, deberá cobrar las cuotas causadas y no pagadas hasta la fecha de 

presentación de la demanda de forma individual, indicando a) su monto por capital b) su 

monto por intereses de plazo – si se quiere cobrar – y c) su la fecha de exigibilidad, no 
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solo para el cobro de intereses moratorios, sino para un eventual cálculo del término 

prescriptivo.  

 

3) Adjuntará copia íntegra de la escritura pública No. 1.729 del 18 de mayo de 2016 

(Poder especial), ya que al parecer está incompleta, puesto que del numeral 2.5 pasa al 

3.1. 

 

 

 

 
NOTIFÍQUESE  
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